



OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03001/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del opinión: La presente opinión particular señala que en todo momento debemos ajustarnos a lo que establece la normatividad que nos rige como Órgano Garante, por lo que debemos allegarnos de los elementos en específico de cada caso en concreto y apegar el sentido de la resolución con éstos, de modo que el cuerpo de la resolución guarde congruencia con el sentido de la misma. Así, damos cabal cumplimiento a los principios de certeza y legalidad.
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I. [bookmark: _Toc528585150]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésimo Novena Sesión Ordinaria celebrada el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por -------------------------------------------------- -------------- en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,  procedimiento al que se le asignó el número de expediente 03042/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución puntualmente determina SOBRESEER los recursos de revisión por quedarse sin materia, en términos del Considerando TERCERO.
 
3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente opinión particular. 

II. [bookmark: _Toc528585151]Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

4. Se solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente: 

a) Conocer las leyes de ingreso de los municipios del estado de México para el año 2018 ; y,
b) Las caratulas con los montos desglosados.
5. El SUJETO OBLIGADO en su respuesta remitió el formato PbRM-03a consistente al Presupuesto de Ingresos Detallado del periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho que es remitido al Órgano Superior de Fiscalización.

6. Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, adoleciéndose de lo siguiente: 
a) Acto Impugnado:
 “Folio de la solicitud: 00153/ZUMPANGO/IP/2018"[sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Debido a la respuesta que busca orientar el sentido de la petición de una forma errada, me permito mostrar mi inconformidad y; a su vez, explicar de manera más detallada lo requerido. Solicito La Ley de Ingresos correspondiente al municipio de Zumpango, México para el ejercicio fiscal 2018. Esto en virtud de que a pesar de que no fue sometida a consideración una iniciativa de ley por parte del congreso, SI EXISTE UNA CARATULA DETALLADA de los ingresos por partida que el municipio percibirá de forma anual, la cual, a pesar de haber sido publicada de forma parcial en la Gaceta de Gobierno con número 118 de fecha 15 de diciembre del año 2017, DEBE EXISTIR, pues al tratarse de dinero público es obligación de las unidades de transparencia contar con una versión pública de dicho documento. La totalidad de los ingresos y las partidas de donde provienen es la información que requiero. Ejerciendo mi derecho al acceso a la información pública y tomando como base el artículo 134 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, así como la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, en adelante la ley me permito realizar la siguiente petición: Requiero la versión pública de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018 completa del MUNICIPIO DE ZUMPANGO, tomando en cuenta que dicho documento se deberá encontrar testado, completo, actualizado, mostrando cantidades desglosadas y totales además de ser legible según el artículo 118 de la ley. En ese sentido, no deberá omitirse información prevista en la ley artículo 120 de la ley, así como en los sujetos obligados de la misma determina. Cumpliendo con los requisitos que el artículo 125 que la ley plasma y al no encontrarme en ninguno de los supuestos que el artículo 14 que de la misma ley emanan, hago válido mi derecho a la información pública.” [sic]

7. Finalmente, el SUJETO OBLIGADO mediante el informe justificado señaló por medio de la Tesorería Municipal se encuentra imposibilitada de proporcionar esa información, toda vez que la misma corresponde a información concerniente al municipio de Zumpango y no al municipio de Naucalpan de Juárez por lo que dicha información debe ser solicitada al sujeto obligado correspondiente. 

8. Posterior a ello, la Ponencia encargada de presentar el proyecto de resolución manifestó “… determina su sobreseimiento, de conformidad con el artículo 192, fracción V de la citada legislación, toda vez que no existe identidad entre la solicitud de información presentada en su momento por el particular, el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad que hace valer el hoy recurrente, ya que éstos se refieren a una solicitud diversa y a otro Sujeto Obligado, situación por la cual no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
9. Situación que no comparto y es el motivo por el cual formulo la presente opinión particular.

III. Del sobreseimiento.

10. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 192 establece lo siguiente: 

 Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

11. Contrario a lo que establece la Ponencia resolutoria, el presente proyecto de resolución debió SOBRESEERSE por la fracción IV, más no así, por la V, toda vez que una vez presentado y admitido el recurso de revisión que nos ocupa tanto el SUJETO OBLIGADO como esta Ponencia se percatan que los motivos de inconformidad no son relacionados con la respuesta que emitió el SUJETO OBLIGADO, ya que se inconformada del folio de la solicitud número 00153/ZUMPANGO/IP/2018 además de señalar que “Requiero la versión pública de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018 completa del MUNICIPIO DE ZUMPANGO” 

12. Por lo que, se debió de  tomar en cuenta los siguientes elementos: 
1.-El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y,
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
13. El primer elemento normativo, no se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable, es  el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez no el Ayuntamiento de Zumpango; por consiguiente, ya no es materialmente posible continuar con el análisis de los otros tres elementos. 

14. Por lo anteriormente referido es que el presente recurso de revisión en efecto, debió ser sobreseído tal como fue señalado, más no con la fracción V que invoca la Ponencia, sino con la fracción IV ya que  admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley, siendo este el que no se actualice alguno de los supuestos previstos en la antedicha Ley[footnoteRef:1] y por consiguiente derivado del análisis  del artículo 179 de la citada Ley consistente en las causas por la cuales procede el recurso de revisión.  [1:  Artículo 191 fracción III de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


IV. [bookmark: _Toc528585152]Conclusión.

15. Al momento de elaborar un proyecto de resolución, se deben tener presentes todos los elementos que son aportados, tanto por el Sujeto Obligado como la parte recurrente, en razón de que todos son importantes para el correcto desarrollo del proyecto y, en base a ello pueda éste Órgano Garante determinar la forma en que será aprobado, toda vez que si bien es cierto el sentido de la resolución es la misma, es decir, un sobreseimiento, la causal que dio origen no corresponde con las actuaciones que fueron vertidas a lo largo del procedimiento.

16. Por lo que considero firmemente que se debió SOBRESEER el presente recurso de revisión bajo la causal de la fracción  IV, en razón de que nos vemos impuestos por los principios rectores de Certeza y Legalidad, los cuales obligan a este Órgano Garante a otorgar certeza jurídica a los particulares y de ajustar sus actuaciones de manera fundada y motivada.


JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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